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                                                   RAD. No. 2020-00095-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar la suma de 
$542.238.oo como agencias en derecho a fin de que sean incluidas en la liquidación 
de costas. 
 
Cúmplase, 
 
El Juez, 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO, MUNICIPAL. CURUMANÍ – CESAR. TREINTA 
(30) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
REF. 2019-00438-00 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial del ejecutante 
MIGUEL ANTONIO MONTERO YEPEZ, en el proceso seguido OSWALDO 

GABRIEL CAMACHO CARRASCAL, se ordena que por secretaría se expida el 
correspondiente despacho comisorio dirigido al Alcalde Municipal de 

Curumaní, Cesar, a fin de que se lleve a cabo el secuestro del bien inmueble 
embargado distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 192-20710, de 

propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente inscrito el 

embargo. 
 

Para la anterior diligencia se comisiona al señor Alcalde Municipal de 

Curumaní, Cesar, a quien se le conceden facultades para remplazar al 

secuestre en caso de ser necesario por otro de los inscritos en la lista de 

auxiliares de la justicia y posesionarlo; a quien se le asigna la suma de 

$400.000.oo como honorarios definitivos. 

 

Se designa secuestre al señor EDILSA ALEONOR OCHOA ORTIZ, residente 

en Valledupar, Cesar, en la calle 7ENo. 21-37, celular 315772148. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con la anotación que una 

vez diligenciado devolverlo a este juzgado junto con sus anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

         El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
                         
                                                   RAD. No. 2019-00438-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar la suma de 
$1.618.680.oo como agencias en derecho a fin de que sean incluidas en la liquidación 
de costas. 
 
Cúmplase, 
 
El Juez, 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Treinta (30) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

REF. RAD. No. 2016-00392 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de ordenar oficiosamente 
la entrega de los dineros retenidos por concepto del embargo decretado sobre el salario 
del demandado, en el proceso de la referencia. 

Prescribe el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez 
ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado.  Si lo 
embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo 
retenido y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan, hasta cubrir 
la totalidad de la obligación.”.  

En el caso que ocupa nuestra atención, se encuentran reunidos los anteriores 
requisitos, ya que se trata del embargo de salario, por lo que se dispone la entrega de 
los dineros retenidos hasta cubrir la totalidad de la obligación, para lo cual se librará la 
correspondiente comunicación dirigida al Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua 
de Ibirico, Cesar.   

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          El Juez, 

                                 TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ.                                          
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             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Treinta (30) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

REF. RAD. No. 2020-00219-00 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de ordenar 
oficiosamente la entrega de los dineros retenidos por concepto del embargo decretado 
sobre el salario del demandado, en el proceso de la referencia. 

Prescribe el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una 
vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez 
ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado.  Si lo 
embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor 
lo retenido y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan, hasta 
cubrir la totalidad de la obligación.”.  

En el caso que ocupa nuestra atención, se encuentran reunidos los anteriores 
requisitos, ya que se trata del embargo de salario, por lo que se dispone la entrega de 
los dineros retenidos hasta cubrir la totalidad de la obligación, para lo cual se librará la 
correspondiente comunicación dirigida al Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua 
de Ibirico, Cesar.    

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

         El Juez, 

                                     TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ.                                          
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Treinta (30) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021)  
  
                                         RADICADO No. 2021-00077-00 
 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra surtido en legal forma el 

emplazamiento del demandado NORELVA PATRICIA RANGEL RANGEL, quien no 

compareció a recibir la respectiva notificación personal, el despacho en cumplimiento 

de lo indicado en el artículo 108 inciso 7, del C.G.P., procede a designarle curador ad-

lítem al doctor MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA, con quien se surtirá la 

notificación personal. Comuníquese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

mailto:prmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ada8fecdf8b64bf6df8ad8fb5fdb3c70a073dd62dc94f0122b0a2692ae4e24f8 

Documento generado en 30/09/2021 08:01:17 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CURUMANÍ-CESAR  
Email: prmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Treinta (30) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021)  
  
                                         RADICADO No. 2021-00077-00 
 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra surtido en legal forma el 

emplazamiento del demandado NORELVA PATRICIA RANGEL RAGEL, quien no 

compareció a recibir la respectiva notificación personal, el despacho en cumplimiento 

de lo indicado en el artículo 108 inciso 7, del C.G.P., procede a designarle curador ad-

lítem al doctor MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA, con quien se surtirá la 

notificación personal. Comuníquese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Treinta (30) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021)  
  
                                         RADICADO No. 2021-00077-00 
 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra surtido en legal forma el 

emplazamiento del demandado ISMEL MISAT MARTINEZ, quien no compareció a 

recibir la respectiva notificación personal, el despacho en cumplimiento de lo indicado 

en el artículo 108 inciso 7, del C.G.P., procede a designarle curador ad-lítem al doctor 

MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA, con quien se surtirá la notificación personal. 

Comuníquese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2020-00068-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho le 
imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2020-00079-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el despacho le 
imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2013-00002-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                                                       RADICADO 2017-00023-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación actualizada de crédito no fue objetada, 
el despacho le imparte la debida aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                                 TOMÁS TAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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